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DEL

MINISTERIO DE Li\ GUERRA

..-

Btr13SEC:RETAItÍA

REALES ÓRD:e:~tgs

SECCIÓN DE I::;rFAN'rE1tÍA
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
'táu del batallón de segunda reserva de Valencia núme~

:ro 4:2, D. 'AtrtonioGalindo Ripoll, el Rey (q. D. g.), de acuer-

Sefior Capitán general de Cans.rias.

Setíor Ordenador da pagoe da Guerra.

,
! -do con lo informado por ese Consejo Supr~mo e:\l 7 del
¡ presente mes, ~e ha servido concederle licencia para con
¡ traer matrimonio con D.lI María de los Angeles Martínez

~====================.¡ Jara, una vez que se han llenado las formalidadespre-
1 venidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
¡ (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de ene~
¡ ro de 1902 (C. C. núm. 28).
: De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimieu
: to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
l.' Madrid 24 de noviembre de 1905.

DESTINOS, WEYLER

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene· ! Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
ral de división D. Antonio Memroy y Rniz, 60bernador ! rina.
militár de TenerifQ, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis· ;
poner que el capitán de Caballería D. Francisco de Cavo ¡ Señor General del tercer Cuerpo de ejército.
y Rodtrguez San Pedro, cese en el cargo de ayudante de :
campo de dicl!,o general.· !

De rial' orden ·10 digo á V. ·E. pára su conocimiento t
y demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. ¡ Excmo. Sr.: Accediendo sí. lo solicitado por el pri-
Madrid 25 de noviembre de 1905. ~ mer teniente del.tegimiGnto lJifantarla.de Palma, D. An-

WEYLEn ¡ tonio Verd Sastre, el Rey (q. D. g.), de acuerdo por lo. in-
I formado por ese Consejo eupremo eu7 del actual, se h3.
I servido conced~rle liCtlnCÜL para. contraer matrimonio con
i D.a. Margarita Moner González, una ~ez quasa ,han lle-

.. _""'..~"" ¡ nado.las forlllalidades,prannidas .en.el reaLdecreto de 27
.. ! de diciembre. de 1~01 (C.L.núm. 299) y en la :real 01"

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha temdo á. bIen no~. I den circular de 21 de ~nt:ro d~ HlO.2(C.L. ,núm. 2~)..
brarayudante de c.a~:po del G.erreral d~ la prImera brI- ¡ De orden de S. M. lo dIgo a V. E. para eu conOCImIen
gada de la octava dIVISIón D. RICardo NIColau ~ San Bar- to,. demáe efectos. Dios gUQrde ~ V. E. muchOl:lafí.~.
tolomé, al comandante de Infantería D. Severlano Mar· Ma.drid 24 de noviembre d6190~.
tinez Anido, que actualmente tiene su destino en el regi- WlllYF1ll9
miento Infanterílt de Almansl\ núm. 18. ~ ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerr.eA y .Mil,-
efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos afios. 1 rllla.
Madrid 26 de noviembre de·1905. ISefior Capitán ganeral de Bal.eares.

WEYLElt

Sefl.or General del cuarto Cuerpo de ejército. .........,."...
. ¡

Sefior Ordenador de pagos de Guerra, i Excmo. Sr.: Accediendq lilo sólici:'tado, por, el, pri-
f. mer teniente del regimiento Infanterir.t 'da :Barbón númo
. ro 17, D. Fernando Pineda Sopelana, el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en W
del actual, se ha servido concederle lioencia para con~
traer matrimonio con D.aMaría dil Consuelo Souvirón y
Alcalá Zamora, una vez que se han llenado las formali
dades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de
1901 (C. L. núm. 299) y en la r(>,8,l orden circular de 21
de enero de 1902 (C. L. núm. 28).
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De orden de S. M.lo digo áV.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1905;

W:mYLER

SeMr Presidente del Con.ejo Supremo d. GUirra y Va
rina..

Se110r General del segundo Cuerpo d. ejército.

•••
SECCIÓN DE CAJ3ALLEBÍA

SUELDoe, HUERE3 Y GR.A.TIFIOACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se haeer
vido diBponer que por cada una de las cajas de los 28 re
gimientos activos del arma de Caballería y con cargo á
sus fondos de material, se ~iren á la de la Escuela de
Equitación Militar del Ejército 30 pesetas mensuales "
partir del en que empezó el curso actual, al objeto de
que por este centro sean entregadas en concepto de grao
tificación á los oficiales alumnos, en harmonía con 10 que
p:rEfTien~ ellllt: 5.0 del reglamento provisional por que
5e rige la expresad.. Escuela, aprobado por real orden cir
cular de ide octubre de 1902 (C. L. núm. 289); debien
do reinte¡rár801~á los cuerpoi que hubieran satisfecho
más d. una gratificación mensual con el importe de los
que por no tener ningún oficial &lumno iIl aquel estable
.im.iento no la hubieren satisiecho.

De:t8al orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
de:ll3.M efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afíOi.
Madrid 24 di noviembre d. 1905.

&11or•••

•••

nCCIóN DI AB'rILLE:BIA

..ARM.A.JaNTO y MUNIOIONES

Oircular. Excmo. ~r.: El Rey {q. D. g.} ha tenido
á bien dlllponer qne siempre que 103 establacimienios de
Artillería entr.guen diiparos completos para las piezas
de tiro :rápido, faciliten además el li por 100 de estopi·
nes, con. objeto de que· constantemente puedan colllJervar
los regimientoe y comandaneias de pla.za~d.icho tanto por
ciento de estopines e11 la dotación de municiones que por
re~ltunenio tienen las piezae de tiro rápilio hoy en uso.

De leal orden lo digo á. V. E. para flU oonocimiento y
demás efeclios. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 24 de nOTÍembre de 1905.

WllTLlm

So11or••.

DESTINOS

Oircular. li:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) e. he. ser
vido disponer que los primeros tenientes dQ Artillería
(E. R.) que figuran en la'siguiente relación, que principia
con D. Ricardo Serén Arias y termina con D. Antonio Ro
driguez Zurga, prelten servicio en concepto de agregados
en los cuerpos y comandancias de Artillería que á cada
uno le sefiala. Es así mismo la voluntad de S. M. que
los expresados oficiales perciban el sueldo entero d. eu
ompleo en la forma que en la misma relación se indica.

D. real ord.n lo digo lÍo V. E. para eu ••nooimi••to "1

demá8 efeotoe. Dios guarde lÍo V•..,E. muchoe a:f1os;
Ma.rid 25 I.i noviembre de 1905.

W:u:mR
S.11or...

Relación que se cita

D. Ricardo Serén Arias, a.cendido, del 7. G "regimi.nto
montado de Artilleda, qUidtt en el miemo, preatan
do servicio en concepto de agregado, .obrando los
../ ~ del sueldo de eu empleo por ellO.· :Depósito de
reserva y el resto hasta el completo por comisiones
acti"fas de la quinta región.

) Serapio Sánchez Garsía, del ~.• Depóllito de reserva
de .A.rtmeda, al primer regimi.nto monta.do, pres
tando servicio en concepto de agregado, cobrundo
los 4./~ del sueldo de su empleo por el terc&r Depó
sito de reserva y el resto hasta el completo por
comisiones activas de la s.gunda regi6n.

) Antonio Fernández Cuevas, de afecto al séptimo De
pósito de reserva de Artill.ria, á la comandan
citt de Cartagena, preltando servicio eA concepto dEl
agr.gado, cobrando los 4./ ~ del sueldo de su empleo
por el ~éptimo Depósito de res.rva y.l resto hasta.
el completo por c.misiones activas de la tercera
región.

) Antonio Rodríguez Zorga., de afecto al cuarto Depó
eito de reserva, lÍo la comandancia d. Artilleria de
Cádiz, prtltando servicio el concepto de agregado,
cobrando loe 4./~ del eueldo de su empleo por el ter
cer Depósito de reserva y el reeto ha~a el completlt
por comisiones activas d. 1.. segunda región.

Ma.drid 25 _tnoviembr. d. UlO!). WEYLn

..-
SECCIóN DI INGENIIItOS

CESION DE FINCAS.AL RAMO DE GUERRA

Excmo. Sr.: Visto el eicrito que V. E. remitió á
este Ministerio en 11 del m•• actual, dando cuenta da ha·
ber acordado el Ayuntamiento de lan Roque la cesión al
ramo de Guerra del terreno necesario para emplazar el
cuartel cCoron.l Figueroa>, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aceptar el ofrecimiento de la citada. corporación
municipal y dieponer que el elllplazamiento de dieho
cuartel sea el propuesto en el proyecto mandado ampliar
por la. I'eal ordin de 20 de octubre último. EI!l tambiéJll..
volunta9- de S. M. que por Y. E., le den las ~racias al
Ayuntamiento de San Roque por su generoso y patrióti
co desprendimiento.

De real orden lo digo á V. E. par~ 5U conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24: de noviembre de 1905.

WIIYLlm

Señor General dil eegundo Cnerpo de ejército.

..... e: "'"

M.A.TERIAL DE INGENIEltOfi

Excmo. 81'.: Examinado el proyecto de creparacio
nes en el Hospital militar de la Isleta del Rey> de Ma.hón,
el cual remitió V. E. á este Ministerio en 25 de octubre
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien a.probarlo y
disponer que su presupuesto, importante 28.500 pesetas,
sea cargo á la dotación del material de Ingenieros, inclu
yéndose las obras en el grupo O de la real ordan de 23
de abril de 1902, con la duración de tres moaas.
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¡¡CCIÓN DI .A.DKmII'rk~tÓN lfILI'rü

MATRIMONIOS

Sefior Capitá,n gener!'l de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. ir.: Accediendo á 10 !olicitado por el oficial
segundo de Ad:.rninistración llilitar deitinado en .1 pri
mer Ouerpo de ejército, D. Enrique IJimeno Saitlz, .1 Rey
(q. D. C.), de acnerdo con le informado por ese Oonsejo
Supremo en 21 del actual, I'le ha serviio concederle licen-

t cia para contraer matrimonio con D.& Yatilde González

I
Miranda. J Martinez, una vez que· se han llanado las for-

._- m&lidades prevenidas en el real decreto de 27 di l;1iciem-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien bra de 1901 (O. L. núm. 2~~) yen la real orden circular

aprobar el pr()yecto de apertura de una pu.~ta! eo~s- ~de 21 de enero de 1902 (q. L. núm. 28). . .
trucción de un ta.bique en el cuartel de la MIserICOrdIa, I De orden Qe S. M. 10 digo á V. E. para su conocImlen·
qe.A.lmería, el cual remiti6 V. El. á este Minis~erio .en 10 Ito y ~emás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos afios.
del mes actu~l; sil?ndo cargo .u presu~uest?,Importante MadrId 25 de nOVIembre de 1~0r,.
110 pesetas, á los fondos de (;)ntretenimIento de la corres· . W:lY't1!:R
pondiinte comandancia de Ingenieros. .. .

De real orden lo digo á V. E. para I'lU conocimiento y Serío! Fr68Ideate del GonteJo Supremo de Guerra y Ma·
demás efectol'l. Dios guarde á V. E. mucho! 1.:0.011. Ma·, rUla.
drid 24 di noviembri de 1905. ISeríor General del primir Cuerpo d. ejército.

WJlTlillR
.~ "-'l<l-""",--

Senor General del segundo Ouerpo de ejército. r¡ SUBSISTI.NCU,S'

Serior Ordenador de pago! ie Guerra. ;; E • '. E '.r. d 1 't 'd V"E .:.L.'lll:..::I:.&1
~ xtIl'lo. ",r.. n VII'l," e escr1 o e • . uc u u.·

. ..""",,~,... l· mM actual, solicita;n:do i1 envío d. harinas á lOS' parquel!l
Excmo Sr' En "fista de 101!! escritos de V. E. fe- administrativo! y depósitos de surl:rinistros'enclavados en:

cha 9 del ~orrietite mes I el Rey (q. D. g.) ha tenido á Ell!la ngión, el Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien disponer.

Sefior General d.l primer Cuerpo de ejercite.

Safior Ordenádor de págos de Guerra.

De :real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento ~ bien aplobár do! proPJlutaBeventlulJesdel .m.aterial d@
Y demás efectos. Dios guarde á V. E. much.os afios. , Ingenieros, cap. 11, artículo ú.nioo del vige:atePrel11-
Madrid 24 de noviembre de 1905. l puesto, por las cuales se Miguan ti. la Com.andancia. d&

WEYL.1lR ! Ingenieros de Segovi& 3.14:2'20 ¡JQsetas y 4.210 peaetas f
; respectivamente, para las obras «Aumento y r.forma. dQ
.• locales en la Academia di Artilliria:t (núm. 645 dal L. de
; O. éL), y ~ReJ,.laracione. en el picadero de la. Acsd41mia
~ de Artille:rfa.»; obteniéndose estas !1llDM ha.cienio baja d&
i 7.352'20 pesetas en la obra da la. mil'lma comandancia;

. , eInstalaClón da un hospital enfermería para oiO cam..s y
Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha serVIdo apro- ! botica en el cuartel da la.Trinidad~

.bar .el presupuesto formulado por la Oomanda.nci.a .de IJ?-- i De rea.l orden lo digo á V. E. pa~a su conocimiento y
gemeros d~l Ferro1, y que V. E. cur~ó tí. este 1lmIst.rIo : demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muc.lt.os a.fios.
con su el'lorlio de 19 de octubre prÓXImo pa.sado, p~ra sa- ¡ Madrid 24 de noviembre de 1905
tisfacer los gastos necesariol'l in la formación del praye'::- , . .
to de un cuartel en dicha plaza para un regimiento de.)
Infantería en pie de guerra, cuyo proyecto se mandó re- ~ Se1Í.or General del primer Ouorpo di ejéreito
da<.'tar por real brden de 5 de enero del corriente afio; de- \. . .
hiendo sar cargo el importe de dicho presupuesto, que j Sefior Orien..d.;'..l: de paco, d. Guerra...
Moiande á 1.330 pesetas, ~ los fondos del mat.rial ele In- .~
genieros.: _,_--.,.... _ -" ...

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento l
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,
Madrid 24 de noviimbre de 1905. ~

WEYLlIIt ~

¡ Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el oficial
~eñ~; ~nernl del ~éptimo Ouerpo de ejército. ~ tercero de Administra.ción Militar destinado en 111 prime-
Sefior Or'len..dor <le ....lt~OS de Guerra. :¡ ra Oomandancia de tropas de dicho cuerpo, D. José Labp¡j·

.1:". : ra Garoés, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
~., ""'~,;~ ~ por ese Oons.jo Supremo en 21 del actual, I'le ha servido

, .' 'Ti' fecha 10 ~ concederle licencia para contraer matri.onio con D.lL Fe-
Excmo. Sr.: En VIsta del ..scrIto de V'• .l!I. , liciana Fernández A.guilue una vez que'6 han llenadO'

del corriente mes, el Rey (q.:o. g.) ha ~.nido á bien ~;,ro. ~ lal'l formalidades pr.venid~1'l en el real decreto de 27 de
bar una propuesta eventual del materIal de IngellleroS, ~ di ~;embre de 1901 (O. L. numo 299) J en la real orden
cap. 11, ~rtículo único del vig~nte presup~esto, por la i ci~~~lai (le 21 de enero i .. 1902 (O. L. núm. 28).
cu?,l se aSIgJ?-a á la Ooma~danCla de Ingellleros de Ma- ¡ De orden Q.b~. },l. lo digo á V. E. para In conocimian
dríd la cantlda9. di l.r,~O ~7 p.setas pa:¡;,a clos gasto~ de t to y demás efecto'. DiO;! gUllsrde á V. E. muchOl atí..s.
medición y tasación de los solares que han de expropIar- ; Madrid ~5 i-e noviembre dQ 1905.
se pnrá. instalar varios servicios militare's en la manzana i WJlYLD
limitada por lal calles de Ferraz, Romero Roblido, lien- (
dizábal Y Ecija, en esta plaza.~ ~n\Ím. 75~ del L. de. O. é Sefior Presidente del Oon!~jo Suprem.a di Guerra y Ma·
r.); obteniéndose esta suma haCIendo 1?aJa de otra ~gual 4 rma.
en 10 asignado á la misma comandanCia para enlUCIdo y I . . .
enfoscado de fachadas en 01 cuartel del Conde Duque de 1Se:o'or General del pnmar Ouerpo de eJériIto.
esta cQri¡e (nti.n;l.. 694 d,al L. de O, él.) .. ~ e,.

De real orden lo digo í. V. E. para l'lU HnocImIe:aro
y d~! efectos. Dios guarde á V. E. mucho. dOl.
Madrid 24 d. noviembre de 1!05.

W:Il'LÚ
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ACADEMIAS

'SECCIÓN' DI J'O'S'l'IOIA l' AS'O'N'rOS GENI'IALES

ASUNTOS GENERALEiii\ É INDETERMINADOS

E~cmo. Sr.: Por el Ministerio- de Gracia y Justicia,
en real orden de 10 del actual, se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:
. cDeseando S. M. el Rey (q. D. g.) que la publicación
y predicación de la Bula de lit Santa Cruzada, se verifi
que en' el presente afio con la llolemnidad de antiguo
~costumbrada, se ~a d~gnado disponer que se signifique
a V. E. la convemenclade que por el departamento de
su digno cargo se dicten 1M órdene's oportunas á fin de
que el ComandaJ?-te general del Real Cuerpo de Guatdias
Alabarderos d6Btme dos escuadras de éstos para que con·
curran á la parroquia de Sant.. María de la Almudena, é
Iglesia pontificia de San Miguel (antes parroquia de San
Justo) de esta corte, á las diez de la mañana del domingo
3 de diciembre próximo, y para que en la tarde del sába·
do anterior se permita á los Ministros y demlis asistentes
á la publicación entrar á caballo en la plaza del Real Pa·
l~cio y hacer el primer pregón debajo del balc6n prin
CIpal>.

De real orden lo traslado á. V. E. para eu conoci.
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos
años. M~tdl'id 24 de noviembre dQ 1905.

WEYLER

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Ala.barderos. ,

Se:tíor General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancil'lo promovida por doilá
Manuela Jurado Alvarez, domiciliads en esta corte, ' calle
de Lagasca núm. 5, viuda del teniente coronel de lnfan
teria D. Leopoldo Ortega Delgado, en súplica de que á.
su hijo D. José Ortega Jurado, alumno de la Academia
de Infantería, se le concedan loe beneficios que la legis
lación vigente otorga para el ingreso y permanencia en
las academias militares, como huérfano de militar faUe
cido de resultas de enfermedad adqmridl'lo en campafia,
el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con l. informado por el Con
sejo Supremo de Guerra J Marina en 15 del actual, se ka
servido acceder á la petición de la recurrente, con arreglo
á lo que preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 18~3

(O. L. núm. 33), una vez que el expediente al efecto,
empezó á incoarse con anterioridad á la promulgación
del de 4 de octubre próximo pasado (C. L. núm. ~OO).

De rea.l orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
deni~ efect~. Dios guarde á V. E. muchos a:tloe. Ma
drid 25 de noviembre d. 1905.

WEILllIR

Se:cíor General del primer Cuerpo de ejército.
Se:l1ores Presidente del Consejo Supremode Guerra yMari

na, Ordenador de pagos de GUE)rra y Dinctor de la
Academiit de Infantería.

200
200
100
100

600

« •

•• 1>--

~UPERNUMERARIOS'

Exorno. Sr.: Acctdiendo á lo solicitado por el oficial
primero de Administración Militar, con destino en la Co
misión liquidadora de la Subintendencia de Puerto Rico,
D. Pedro Calvo Finó-Rosario, el Rey (q. D. g.) ~e ha ser
vido concederle el pase á la situación de supernumerario
lIin eueldo, en las condiciones que determina el real decre
to 4e 2 de agoito de 1889 (C. L. núm. 362); quedando
adseri,to á la Subinspección de la.primera región~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Sellor •..

SUMINISTROS

OircUlar. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del
~eneral del segundo Cuerpode ejércit-o fecha 21 de sep
tiembre último, proponiendo se haga extensiva la real or
den de 9 de agosto anterior (D. O. núm. 175) á la Zona
de reclutamiento y reserva de Jaén, que se halla. en idén
ti~as condiciones que las de Huelva y Almería, el Rey
(~i' D. g.) ba tenido á bien acceder á lo solicitado J auto-I
T1Zftr, como medid::t d9 carácter general, á todas las demás
Z\:l ~d~ tle reclutamiento y reserva ú otras dependellcias
lllJ.íitare:::, tanto de la Península como de las Capitanías
~eneralé8 de Baleares y Canarias y Gobiernos militaros
<fe Ceuta y MeJilla, para que, cuando lo ntcesiten, nomo
)bren uno~cial de guarnición en la capital de residencia
-del parque de, suministro correspondiente, para el cobro
en el mismo ne las relaciones de suministros á metálico
reodiqn,s por las ~ntidades de referencia; y que el gasto
del giro de ,su importE) á las mismas sea cargo al de las ra.
CiOllGS, Gomo se practica con el l' 20 pOi" 100 del impuesto
de pagus del Estado.

Do rúal orden lo Jigo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos afios.
Maddd 2·1 de noviembre de 1905.

R~laoi6tl qu~ .~ tita.
------_..:..~

Parque adminiBtratj...¡O de suministros de Bar-
celona , .. , ••.•...... '" .

ldem id; de Tarragona _••.... ".
D.pósito de lIumj.nil'ltrol'l de Gerona........•.• :
loiem id. de Figueras.•.............••...•...

1----
Total ..••..

.que por la. fábl'i.u miliilar de Zaragoza se remesen á los¡fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mucho! a~os.
·estableoimientos que se indican en la relación que á. con- Madrid 24 de noviembre de 1905.
:liinuaoión 8i inllrta, las cantidades de harinas que en la WlllYLER

n:isma se de~Uan, á fin de cubrir las a~encio~es ordin~. Setíor Inspector general de las Oomisiones liquidadoras
r1&1'1 1el servICIO y repuesto reglamenta.rIO; debIendo aph. del Ejército.
cars~~ los ~astos que originen estos transportes al C(\p. 7.·, S fi G 1d 1 l' e Cue po de 'é't O d
fJrt.. 1.0 del vigente presupuesto. ' e ores enera e pr m r r eJ rCI o y r ena-
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dor de pagos de Guerra.
uemá~ efectO!. Dios guarde á V. E. mnehOl Mío.. lb,. ,- • -
dlid 24 da novilimbrli d. 1905. .

w.YI4'JR
Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Seríores Ganeral del quinto Cuerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerrtl. y Director de la fábrica. militar
de harinas de Zaragoza.
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INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de una. instancia promoYida I
por 1.. espo~a del corrigendo en la penitenciaria militar
.de Mahón Santiago Alberto Ruiz, en súplica de indulto I
del resto de la pena de prisión militar correccional que .
éste !!le halla extinguiendo por abandono de ~ervicio y
disparo de arma de fuego, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
eon lo expuesto por V. E. en escrito de 9 de septiembre
último y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
14 del actual, se ha servido desestimar la petición de la
recurrente.

De real ordin lo digo á V. E. para su t:enocimien·
te y demás efectos. Dios guarde á V. E.,much05 afios.
Madrid 24 di noviembre de 1905.

Sefier ~eniral del quint. Cuerpo de ejército.

eetir.r Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rl' •.

DISPOSICIONIS
#.~la S\!Meol'atAl'la '1 Seoolon.. 4, .ate KIDI.tu!1

l ~6 .~"'I deponde2l.o1as :-~Xlotr,ie"

SECCION DE INFAN'rEBrÍA
PREMIOS DE REENGANCHE

Oit'cuZ",,'. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 1l":"
d.la real orden de 14, de enero de 1904 {C. L. núm. 6),..
de orden del Excmo. Sellor Ministro de la. Guerra se pu
blica á continuación relación de las vacantes ocurridas en
la escala general d. sargentos reenganchados con premio
que han tenido lUlar en al mes de octubre próximo pasa
do (relación núm. 1), y otra de los que perteneciendo!.
la escala de aspirantes á premio les corresponde entrar en
pos~ión de él desde 1.0 del actual (relaci.n núm. 2).

Mairid 24 de noviembre d. 1~05.

1I1 Jefe ie Ir. !!!eceién,
Antonio Tovar

Relación núm. 1
Bajas ocuJ'ridu en la escala general de sargentos reenganchados con premioduranttl 'tll mes de octubre

Cuerpos NOMBRES Moiivo de Ir. b&lr.

Regimiento del Rey núm. 1. Rogelio Pasalodos Lozano•••.•.•••....••.••.• Destino civil.
Idem del Príncipe, mimo 3........ Felipe Navarro Ajenjo....•...•...• , .. , . . • • •• Idem.
Idem de Mallorca núm. 13...•.... llanuel Sales Peñarroya.•..•.•..•....•..•.•. Rescil'lión de compromiso.
Idem .••• , •. , • . . • • . . • . • • • . . • . • .• Antonio Perea Ferni.ndez ..• , ..•.••••. , . • . • .• Pasó á Alabardero!!!.
Idem•..•.........••.....•..••.. Francisco Alverola Minguez•.••...• , .••.• , . .. Idem.
Idem de Aragón núm. 21 •.•.•. ,. LeQvigildo Collado Cortés .......•.. '.. ..•. . •• Destino civil.
Idem de la Constitución núm. 29 .. José ]j¡aac Moy~ , • . .. .••• . .• .•• . .•. . .• Licenciado absoluto.
Idem de Ceriñola núm. 42 .•...... Juan Moreno Gortaré ...•...•.............•.. Destino civil.
Idem de Pavia núm. 48 .•....... '. J oaquin Mohino Fernández... . . . . . . • • . . . . . .. Licenciado abeoluto.
Idem de Guipúzcoa núm. 53 . • • . •. Pedro:Mill Creus ••.. , •. - • . . . . . • . • . . . • . . . . .. Destino civil.
Idem de Asia núm. 55.... , •...•.. Salvador Eguirlanos Tello ...••..•.. , •...••. "1 Idem.
Idem de Alava núm. 56..........• Juan Parejo Herrera ....•...•....•...•.•..•. Licenciado absoluto.
Idem de Alcántara núm. 58 ..•.•.. Julián Port¡ales I)el¡a!io..........•..• " . .• . •• Destino civil.
Bón. Cazadores de Mérida núm; 13. Francisco lantamaria Vidal ••..•...• , . . . . . • •. Idem. '
Idero de Fllerteventura , . . •. Camilo Martin Sendin. • . . . . . . . . . . • . • . . . . . . .. Idem.
Zona de Tarragona núm. 32... . . •. Anastasio Gallego Pérez...' ....•........ , ..•. , Licenciado abeoluto.
ldem de Madrid núm. 1 ... . . . . . .. Manuel Cadalso Molina.. . . . . . . . . . • . . • . . . • . .. Idem,

Relación nÚD).. 2
Altas ocu,'ridas en la escala general de sm'gentos reenganchadfls con premio, que deben tener lugar con fech(j(, 1.- de tWvitlmbre

l
.l .......

Fecha cnque
reunieron condicio
Ílespara el reengan
che según clasifica
ción practicada por

la Junta central

Di& Mes Aílo

Reg. de San Fernando núm. 11 ..........•. Eduardo Bustamante Barrenechea..•....•...........•...
Idem del Rey núm. 1. Francisco González Salvacruz...........•...............
Idem de Vad Ras núm. 50. '" .. ,........•.. Eduardo Garcia Argote.......••.•.....•.....,....•.. , .••
Idem de Toledo núm. 31i ...........•...••• Florentino Lijárraga Alturana •.• , ••.•.......•....•.•.••
Idem de Ceuta ...............•........•.. Mariano Alvarez Arnedo ••..•......... ' .........•••.•••
Idem de Bailén núm. 24.. Jorge Batallé Amat •• ···· .. •··· .. ·,·
Escuela da Tiro ........................•. Juan Arrivas Revilla ..•.• ' .•.•..........••.•••••••....
Reg. de Valencia núm. 23..•... , ..•...•. " Santiago Pancorbo Daaola ., •••.•..•..•...........•.•••.
Idem de lsabella Católica núm. 54 Lucio Ibáñez López ···· .. ••· .
Idem de la Jlrincesa núm. 4 .............•• Vicente Martinez Hernández..............•.••.•.•.••.••
Ba~ll~nDisciplinario de Melilla ......•.... D. Juan Blázquez Izquierdo ...•....•.........•..••••••.•
RegImIento de Barbón núm. 17 José Fernández Huñoz ·.····.······· .. ········ ..
Batallón. de Gomera Hierro ...•. , ••...•.. '. JOb6 Hernández Marcos., •••••.•.•••....••.•••..•••...•
"gimiento d~ Córdoba núm. 10 '" José Hayo Guiraúll , ..
Idem de la. Rema núm. 2 ...........•..... , Joaquín Gtavira Sayar .......•.•••••.•..•.•......•.....
Idem de Burgoa núm. 36....•...•....•...• Manuel PdliterQ Ordaz " ......••.••.....••.. ~ •....
ldem de Guipúzcttl núm. 53 Leopoldo lLópez Morante ..

1.0 junio. 1903
1.0 idem. 1903
1. o idem. 190¡
1. o ídem. 1903

2 ídem. 1903
3 idem. 1903
7 idem. 1903
7 idem. 1903
8 idem. 1903
9 ídem. 1903

10 ídem. 1903
11 idem. 1903
15 ídem. 1903
15 idem. 1903
16 ídem. 1903
18 ídem. 1903
:a4 ídem. 1903

.){adlid 24 de noviembre 'de 1906.
,\1\ Tova!"



CONSiJ'O SttI'B.E:MO:cm G'O'31UtA t KAli%N.A.
PEN810NEI

Excmo. Sr.: EIte Consejo Buprem0, en virtud de w facultades que la están
conferidtl.s, ha deolarado con derecho á pensión á lM.s comprandidas en la .iguiente
relación, que principia con o.a Maria delac.onc.e.pllión-&nztlez-Feijóo Salvador y
temina COI O." !oaquina GótllJ'z Jiménez.

Estos haberes pa/!livos se latisfal'án á lall interesadas como comprendidAs en
la131eyes y reglam~ntos que se expresan, por las Delegaciolllwsde Hacienda de las

provincias y desde las fechas qu. se consigl!l6.1l.etl la sUlodícha relación;' enteJ.'1dién.
dose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras oonserven su actaal estado y
las huérfanas no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efe0tos consiguientes- Dios
guarde á V. E. muchos at1os. Madrid 24 de .oviembre de 1901S.

De~jH

E:ll:cmos. Seflores Generales' del primer~ ctIarto' y séptima Cuerpos de ejército y
Gobornadorts militares de Madrid, GPanada y:Barcelona..

~
(0
00

~f*"'•.
o

E.tt.do 1'..d611 nc.wA IIJ: 4lO Del.pci61'1" l'
AU1CJtdai Pa_- ciTil ...... lllIl.r.l ...... ,_»- »....KPUíolI: ltL H...i.nda ......u. S

tu. N.Ull_ .......ll t .... lo AllO.O 4. 1.. preTllld... HL"IIl~AM' tdel... y
.....11. ."IoN,- nw.PDC'" ...queha eU:rIlldo el JI. LU IN'DUIJiII&Il

l•• huél!"'- Je le. '01l8~"
sped:l.elltll o.._.t.. ~»."'I.l."", • LU Al'UIJ:II elpapn ... PtM. Ot•• Dia JCH .4.1io h ••le Pr.Tiaü :• - ---

1.er Cuerpo •••• ¡D.• Uaria da b. Concepción González-Feijóo Sr.l-¡Vi.ia.... ¡COmls..rio de guerra de 2.' cl&se, D. RIl-
'l'ewnri.· de l¡¡,/

~ 1.125 · Yontepio lIfiUtar .... 29 dicbre.. 19M Drón. iraL de lIIad 'd '~fad 1J.
Tador ......................................... fael Boulet González-Feijóo ••.•••••••• 1.. Deuday Cl&'j r. .. .... ¡. r ......

G.• mil. Madrli • Socorro CO!tllo Herrero ......................... Idera .... c..pitán, D. Benito Pulg Senande ••••••••• 625 22 julio 1891 ......... 8 abril ... 1905
·e.e Pash'a. ••• I .

» • '''ro ......."r= ........ ",ro ........Idem Granada. • Antonia Camu Flores ......................... Idem .... • 2.· teniente, D. Eduardo Molina Oh..rle... 400 • Idem .................. 8 ¡octUbre 19M <'Ir...n&da.••••••• Granada •••.• ;GraJJ:!.da••••• (... .¡
4.° ('luHpO..•••• • F.rnanda Canón.Alumno ...................... Illem .... » Oomandalilte, D. Constantino Pérez Hodri·

¡Uez ................................... 1.125 • Idem ................. 2 enero .. 1i!l{; :Barcelo_ . • • •• Bareeloll..... Bareelo.fI, •••
G.o mil. Bar.e-

lona ......... • ASlell.ióll TIormaechG" Foncilla••••••••••••••. Huérf..na Solt.ra. Core.el de ejército, te.iente cor'llel de
Artil1ería, D. Eus.bio llormaechea Ortlz 1.725 • 25 j_18" ........1.. julIo ... " .. ''''' .......... I'd- ........ ,,= ........ lB.jIdem .......... • Francisca ¡aviera Portillo Orbita .............. Viuda.... • 2.° Tenieate, D. Antonio Rodríguez Mar-
tinez ................................... 400 • 22j1110 1891. ......... 27 mayo .. l~g; Id..m........... Ide._........ ldem_........ (O.)

'1.0 Cuerpo ..... • Jo..quina GÓlllez Jinénlz ...................... Huérfana Sottell&. Oomandante, D. Enrique Gómez Boren ••.. 1.125 · Montepio MlIitlll".... 21 marzo .. 1..0 Coruna ........ COluna. ...... Corun........ (D.)
. , 4

~
c;r.,.
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~
(.A..) Con devolución de la cantidad liquida percibida por laN , ..gas de toc..s que en importacia de 825-pele·

tas le concediO la real orden de 29 de noviembre de 1Q02, ÍI cobrar en la D&1egacikl de Hac~ndade Almuia.
(B.) Se le tnnsmite el beneficio iesde el dia siguiente al del óbito de n. madre,l).' Trinidad FenclI1& Al'bra

illt. sefial&do á élIta en renl orden 'de 20 de octubre .e 1891.
~.) Con deVOIlución de la cantidad liquida percitlida por;pag&s de tocas que elt importancia de 850 pelietas

!k*'id. 24, ae novi...k. M ;lMi.-~

le eeñaló 19. real orden de ~'de marzO lle'11l08, á oobn~r en la Intendencia militar del cuarto 'uerpo de ejército.
(D.) Se le eoncede dichoseñalaIlliiestto desd.eel II ia siguiente al .n que resultó va'Cante la pensión, por ha

berle eldo concedida la pe!l'muta por otrll. á su madr e D." Salvadora Jiménez Martinez, .egün disposición de 20
de ID arzo próximo pal adol, ~e le deo'.iWl.. con derac]¡ ,0 á liste benefici.&. por ser :nu.YQ~de edad y y!vlr emaneipada.
de la patria potestad.

~_ ,.} - _~ ...... __._._ ...~ .... Oo.

''TAm,.EBlB DEL DJlPÓI!l'f(} DB LA G~

",.:'¡',,"

!:1
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J
N)

~.
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SECCIÓN DE ~ANUNCIOS

ADMIHISTRACIRN DEl cDlARI8 OFICIAL J Y ,COUCCION LEBISLATlVA·

'raeio ea yenta d.los lomo. del cDiario Ofioial» '/ «I::01800ióI Legislativa. y números sueltos de ambas pJlblioaoiones,

DIARIO ülf;ICIAL
'l'omOlll por trimestres de los a1109 1888 ti 189'1, al ptecio de 4. pesew oadti. UUG.
Un ~oc1Elldia, 0,26 peeetas; atrassdo, 0,61\

COLE ce Ió:t:f LEaI8LAT IV A
Del &110 1876, tomo 3.rt1 á 2'50.
De 1GB aftos 1876, 1880,1881,1883, 1884., :i.~ Y 2.~ !le11885, 1887, 18~6, 189'l,18~8,1899, 1900, l~Ol, lWly

Hl03 á 5 p~~ Cl\d,a UlJO. .
Un nñlr.tero del dia, t),26 pe&etaaj atrasado 0,6C.
Los sef10res jefes, oficialea é individuos de tropa que deseen adquirir toda ¡) parte de la LJgislaci6tt publicada

¡.oo:rán hacerlo abonando 5 pesetas mensnaloo.
~~~~K-:''"t:...,;.

LAS SUBSORIPOIONES PARTIOULARES PODRÁN HACERSE EN I..,A FORMA SIGUIENTE~

1.. A la Oa~LegislatiM, al precio de 2 pesetas trhnestle.
,.. Al:DilJrió'Vflti~/á11demde 4,50 íd. id., Y so. alta podrá ser en primero de cualquier trlmeetze.
8." Al Diario Ojietat Y Odeccifm· ügisllJtifJa, al idem de 5,50 id. íd. .
Todas las subscripciones darán oomiellZlJ en principio de trimestre natural sea mtalquiem 18 fech;} de en l'.IW

def¡~ 'di e8te tiertodo. . . .
LOi' l?&gOS han de verificarse por adelantado

IA oo1'l'ellpondencie. '1 {lira. al AdministradG!'.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Ofieiat y Ookccl6n Legislativa, que por extravllt
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguiel'l
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un mer¡
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de mtramar; entendMndose que fuera t!~

Istos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

APENlllCE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
POR

.,

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIo:t4L SEGUNDO DEL OUERPO DE Oj'ICINAS MILITAREB

El OOD.ultor filé premiado eon la erlaS del Mérito Militar y declarado de utilidad práctica para todas las unidades y dependencilllS
del Ejército por rell.l orden de 29 ele noviembre de 189$ (D. O. núm. 2(8).

~,. -,'....,' .
Preeio dal Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedi~

dos ..1 auter, Oetes, 6, ietool'O izq.·, Madrid; ó en la Ordenación de psgae de .Guerra,girándo IÍ sn nombra en letra
de iá0il oob-ro.

"1 Consultor, en Me.~q 5 :pe.~tas, y 6,50 en provincias.

•

MATRIMONIOS MILITARES
te ............~

POR-

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Teniente auditO!' de Guerra, destinado en el COllJlejo Supremo de Guerra y Marin&•.

Legislación comentllda sOlre callamientos de jefes, oficiales, clases é individuos de tropa; expedientes canónicos, matrimonios en
campafia, apéndices, formularios.-Obra premiada con la cruz de 1.0. clase del Mérito Militar.

Un volumen en 4.°, de más de 300 páginas, 3,50 ptas. on Madrid, en 'el Depósito de la Guerra, y 4 ptas., certificado, en provincias.
_,-.--.-••-.-.-----,.-.--....-.----------. :bii_oli •• Il" ....._~~. ._'..~_"WIl I._,.. lt, .. .¡¡¡ .........:..;

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
1'OR EL OAPITAN DE OABALLEBIA

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta en el DepOsito di la Guerra,' al preeio de 10 pesetas.
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ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POB EL tlOM..lNIU.NTB

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY

CUAPeTA I5DICIÓN

,ka prem!&ü lO. 11 '1'H de 1,- liase del Mérito Witar, )tor real orden le '! de lepti6:m.bre !le 18G! (D. O. nfun. leS).

Couta d. do. tomo. enouadernadO!l; el primero contiene, á dos tintas, las l~minaa de todoa loe mo~mientol de 1& ins·
trneei6n de 8ecoi6n y Compañia, y al segundo, en igual forma, todos l~ dllJa de B&tallón, al prellio ie 1,50 pesetas tomo.

Puntos M vmta.-D. JoaQ Gs.llego, en Ql Depóiito de la Guerra, Mll.drid.-Rafael Gómer; Menor, Comermo, 57, Toledo.
Viuda ae Ramón O:rteg&, B&jada di ~an Frane]!., 11. Valel1cia.-Imprenta El Ctrr,. fhlZe,•• Ferrol. y FranoiHo Pui~ Al·
fQlln, Plaza Nueva, Barcelona.

.APíNDICB Á LA LEY DE RECLUTAKIENTO y SU RECfLADNTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Mela! 8.0 delCuel? le OHcinas :MUtares

X.coa.... la _UU.... 'la uta ••:ra, p.r la ~u f1I.é reeo.panu.o su autor COl!. crBiZ peDlli.:..i .., lile l'll@O;lIi.Qll.ó !!U &.~.kWión A
tMe. 1" 81l8r:PU. tlepelidueiu y ealltr.. IiliiaNB, PH real gr.e. ele 27 ie jllJiliGl de 1904, (D. O. no. 141).

l'Nci. del ..A..plilldite: 3,i' peaeia&.
Lu pldi••s &1 ....t.r, eJl 1.. Ieccié••• I:..tnceiéll, :Beclntlllllie:ate y Cuerpos dínrsos .el :MiIlillterle d. 1& eueru, y ell In jo

.icBta ... llariía., 22, IV elerellll...

AI,liuinu 1I ¡e~lllelto de Confaoilidad interior ne IOi Cuer,o: lel Ejáreih
PU ... CUITÁN 1I8 IRU.N'llRtÍÁ

DON CILINIO. RUIZ BALBÁS
... lestlw.g e••1 lImIl/iorl.... la CUU&

2,- efi....- .. .,..1& ... el :DepMita del....... á 4:," pMeta. ej••pIar, y se remite eerlihado ti preTi».ci&!l par i }M!Se1&9.
'. ~'-t'~ "" ~ ~-.Jt'l'-._~,ftNP_"·~_"",_,,,,".(>,\V~.:'ri"'·~..n""'~~~~~.~· l'U-.-." -_ •• ~ _,,, .. ,.,.,.::t.•.~ ,,,_ ~~_.__.._ tl'-... .,... ,. -~ ...

EL 8ITl:D DE E3.A.L.::ER
(NOTAI y DCUIlROOS)

Nlt

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitá. le bt'uteri&, jere de' &lJ.w.el lest&GUl.e.to.

Un tomo con 276 páginas, ilustr..do con dos láminas y cuatro fotograbll.dos.-Precio al público militar: 3 pesetas en rlÍstica. y
4 encuadernado.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), Y al Dlpósito de la Guerra.-'-Se remiten certificados á provincias. ..
TRATADO DE EQUITACIÓN

8bra declaradÍl de tu:te para la Acai.aia di Aplicafli6l1 y .elllla de :iquitaciól!. tIEl C..baneríll. Frlli.: !,iO pe.lta••
• • 1 '.

<ll1:troALDIL JUEZ mSTRUCTOlt
Para la formación 8Jl 1'11 ll"lte0l!l ar.ali'lI, i, l •• expeei..tll!l ele eXHp8ión IleHen'lliia á :reelllklll'.~!!;Ú:lSll·'4er,*greB'o'<h: Caja,

Jjer b...tmjai y eonol Cle mUa.

HR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
O:lltlal. a.' 1181 '.erpe de O:llel.nal ltIWtarel

en cela••rad" c:en ell'ñla81 tl:aiRte ele lu.fu.ieda

o. FRANCISCO ROMERO HE.RNANDEZ
Obra premiada con cruz bla:uca del Mérito MnHal; !'rll'Cl.o, 1,60 pel!letl-a ejemplar.

..


